
  

    
INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Ala Junta de General de Accionistas de 
FIRUZECORP S.A: 

dr 

1. Hemos auditado los estados financieros que se acompañan de FIRUZECORP S.A, los 
cuales comprenden e! balance general al 31 de diciembre del 2017. y los estados conexos 
de resultados, de cambios en el patnmomo y de flujos de efectivo por el año terminado en 
esa fecha, así como un resumen de politicas de contabilidad significatwas y otras notas 
explicativas 

2. Ennuestra opinión los estados frranceros antes menconados presentan razonablemente 
la situación financiera ce FIRUZECORP S.A. al 31 de Siciembre del 2017, los resultados 
de sus operaciones y sus flujos de afectwo por el año terminado en esa fecha, de 
conformdad con las Normas Internacionales de información Financiera — NUF 

Fundamento de la Opinión 
3. Hemos llevado a cabo nuestra autoria de conformidad con las Normas Intemacionales 

de Auditoría (NIA). Nuestras responsabiidades de acuerdo con dichas normas se 
describen más adelante en la sección “Responsabiidades del uuditor en relación con la 
auditoria de los estados Ímancioros” de nuestro informe Somos independientes de la 
Compañia, y hemos cumplido las demás responsabiidades de conformidad con los 
requenmientos de étca aplicables. Consideramos que la evidencia de auditoria que 
hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión 

Responsabilidad de la Administración por los Estados Financieros 
4. La Administración de la Compañia es responsable de la preparación y presentación 

razonable de esos estados financieros de conformidad cor las Normas Intemacionales ce 
Información Financiera — NIF. y del control interno determinado por la administración 
como necesano para permisr 'a preparación de los estados financieros ¡bres de error 
materiales, debido a fraude o error 

$ En ía preparación de los estados fmancieros, la administración es responsable de la 
valoración de la capacidad de la Compañía de continuar como un negocio en marcha, 
revelando, según corresponda, las cuestones relacionadas para catalogaria como tal y 
utilizando el principio contable de negoco en marcha, excepto si la admmstración bene la 
intención de bquidar la Compañía o de cesar sus operaciones, o Dien no exista otra 
alternativa realista 

5. La administración de la Compaña, es responsable de la supervisión del proceso de 
información financiera.
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Responsabilidad del Auditor en relación con la Auditoria de los Estados Financieros 
Nuestro objetvo es obtener seguridad razonable de que los estados financieros en su 

conjunto están fibres de incorrección material. debido a fraude o error, y emir un informe 
de auditoría que conbene nuestra opinión Seguncad razonable es un alto grado de 
seguridad, pero no garantza que una auditoria realizada de conformidad con las N/A 
siempre detecte una Incorrección matenal cuando existe Las incorrecciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materales sí, indiwdualmente o de forma 
agregada, puede preverse razonablemente, que infuyan en ias decisiones económicas 
que los usuanos toman basándose en los estados financieros 

Como parte de una auditoria de contormidad con las NIA'S, aplicamos nuestro juicio 
profesional y mantuvimos una acttud de escepícismo profesional a lo largo de la 
auditoria 

Igentficamos y evaluamos 'os riesgos de representaciones erróneas matenales en los 
estados financieros, ya sea por fraude o ertor, diseñamos y realizamos los procedimientos 

de auditoria para responser a esos niesgos y. obtuvimos evidencia de auditoría suficente 
y apropiada para proporcionar una base para nuestra opinión. El riesgo de no detectar un 
error material resultante de fraude es mayor de aquel resultante de un error, ya que el 
fraude puede implicar la colusión, falsficación, omstcnes intencionales, distorsión o la 
anulación del control interno. 

Obtuvimos un entendimiento del control interno relevante para la audroria, con el fin de 
diseñar los procedimientos de auditoria que sean apropiados en las circunstancias, pero 
no con el propósito de expresar una opinión sobre la eficacia del control mterno de la 
Compañia 

Evalvamos lo apropiado de las politicas contables utilizadas, la razonabilidad de ias 
estimaciones contables y las revetaciones realizadas por la Administración 

Nuesza responsabilidad también lue conciuir sobre el uso adecuado de la Administración 
de las bases contables de negocio en marcha y en base a la evidencia de auditoria 
obtenida si existe o no relaciones con eventos o condiciones que puedan generar dudas 
significativas sobre la capacidad de la entidad para continuar como un negocio en marcha. 
Si concluimos que existe una incertidumbre material, estamos obígacos a llamar atención 
en nuestro informe de auditoria de las revelaciones relaconadas en los estados 
financieros o, s' tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión Nuestras 
conclusiones se basa en la evidencia de auditona oblonida hasta la fecha de nuestro 
informe de auditoria. Sin embargo, eventos o condiccnes futuras puedan causar que ia 
Compañía no pueda continuar como un negocio en marcha 

  

Evaluamos la presentación global estructura y contenido de los estados financieros, 
incluyendo las revelaciones y, si los estados financieros representan las transacciones y 
eventos subyacentes de un modo que expresen una presentación razonable 

Nos comunicamos con los encargados de ia Administración de la Compañía en relación 

con, entre otras cuestiones, el alcance y el momento de realización de la auditoria y los 
resultados signfícativos de auditoría incluidas posibles deficencias sgtifcalivas enel 
control intemno que identificamos durante ruestra auditoria, s:las hubiere 

   



  

   CONSUnRES a 
NARANJO HOLGUIN CÍA, LTDA. 

    

Asunto de Énfasis 

10. Es importante mencionar que 'os estados financieros de FIRUZECORP S.A, por el año 
terminado al 31 de dicembre del 2017 fueron presentados bajo la aplicación de las 
Normas internacionalos de Información Financiera. 

11. La Compañia a partir del año 2017, tene la obigación de contratar los servicios de 
auditoria externa. de acuerdo a las disposiciones del Art 318 de la Ley de Compañias, 
"consecuentemente el período anterior no ha sido auditado. 

Quito, 27 de marzo del 2018 

Consultores Naranjo Holguin Cía. Ltda. 
S.C RNAE - 357 

  

  


